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Mexicali, Baja California, a veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA

al Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional Maestro Jaime Vargas

Flores, que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la

cuenta oficial tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió el

veintiocho del propio mes y año, cédula de notificación, constante en una foja útil,

signada por el Actuario Regional de la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, con la cual notifica la resolución de veintisiete de

mayo del año en curso, dictada dentro del expediente SG-JDC-490-2021, en la cual

se emite en el sentido se desecha de plano la demanda deljuicio para la protección

de los derechos político-electorales del ciudadano, por actualizarse un cambio de

situación jurídica que lo deja sin materia, anexando archivo con la sentencia

digitalizada y cédula de notificación, las cuales adjunto en forma impresa. Gonste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la resolución dictada dentro del

expediente SG-JDC-490-2021, por la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, en la cual desecho el juicio impugnado materia de

ese juicio, se AGUERDA:

ô



CUI\DERNO DE IMPUGNACIÓN
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Así lo acordó y firma el Magistrado Prersidente Maestro .Jaime Vargas Flores,

ante el o General de , Germán Gano , quten

fe v n el sitio lde et de este

Tribunal;:


